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Introducción 

El Premio Acqui de Grabado, que llega a su decimoséptima edición, se creó para promover el 
patrimonio cultural de Monferrato así como el panorama nacional e internacional del Arte Gráfico 
Original. El concurso está organizado por la Asociación Bienal Internacional de Grabado de Acqui 
Terme, bajo el patrocinio del Rotary Club de Acqui Terme, la Región Piamonte y el Municipio de 
Acqui Terme. Está hermanado con prestigiosos premios internacionales. 

El Premio Acqui de Grabado es hoy el premio italiano más antiguo dedicado exclusivamente al 
grabado artístico que sigue activo. Durante más de treinta años, este evento ha contribuido a 
promover el grabado original, ofreciendo una plataforma prestigiosa para artistas de todo el mundo. 

A pesar de los desafíos globales, el Premio Acqui de Grabado ha continuado con determinación su 
misión, consolidándose como un punto de referencia internacional para el arte del grabado. 

 

Un Legado Cultural Único 

• Longevidad Sin Par: El Premio Acqui de Grabado es único en Italia por mantener una 
continuidad extraordinaria, subrayando el valor intrínseco del grabado artístico y su 
capacidad para dialogar con el mundo contemporáneo. 

• Un Archivo de Excelencia: Las obras adquiridas en ediciones anteriores constituyen un 
patrimonio cultural invaluable, alojado en la colección permanente de la Bienal en la ciudad 
de Acqui Terme. 

• Un Premio para los Maestros del Grabado: Además de atraer nuevos talentos, el premio 
celebra la maestría y la innovación técnica, situando a Monferrato en el centro de la escena 
artística internacional. 

 

Objetivos del Premio 

El Premio tiene como objetivo: 

• Promover y difundir el arte del grabado en sus múltiples técnicas originales. 

• Reconocer y apoyar el talento artístico a nivel internacional. 



• Consolidar a Acqui Terme como un centro internacional del arte del grabado. 

• Ofrecer visibilidad internacional a los artistas participantes a través de la distribución del 
Catálogo del premio y la inclusión en la colección permanente de la Bienal. 

 

Premios 

• Premio Principal: 5.000 € se otorgarán a cambio de la cesión de la edición de la obra 
ganadora a la Asociación Bienal Internacional de Grabado. La edición deberá ser realizada 
por el autor, a sus expensas, en 50 copias numeradas en números arábigos, 25 (XXV) copias 
numeradas en números romanos, además de la entrega de la matriz inutilizada. 

• Inclusión Permanente: Las obras enviadas pasarán a formar parte de la colección 
permanente de la Bienal, alojada en la Ciudad de Acqui Terme, y serán exhibidas en eventos 
culturales nacionales e internacionales. 

• Visibilidad Internacional: Las obras seleccionadas serán publicadas en el Catálogo Oficial 
del Premio y en diversas plataformas de redes sociales. 

 

Condiciones de Participación 

• Elegibilidad: 

o Abierto a artistas de todas las edades y nacionalidades. 

o Cada participante podrá presentar hasta dos obras originales realizadas en técnicas de 
calcografía o xilografía, producidas después del 1 de enero de 2024. 

o Las obras no deben haber sido objeto de una edición regular ni haber sido exhibidas 
en otros concursos o exposiciones públicas. 

o La participación es gratuita. 

• Especificaciones Técnicas: 

o Tamaño máximo del papel: 500x700 mm. El tamaño de la matriz es libre. 

o Las obras deben estar firmadas por el autor y llevar la siguiente información al 
reverso: nombre, apellido, título, año de creación y técnica utilizada. 

• Propiedad de las Obras: 

o Las obras enviadas no serán devueltas a los autores y pasarán a ser propiedad de la 
Asociación, que podrá utilizarlas, exhibirlas y gestionarlas de acuerdo con sus 
objetivos. 

 

Proceso de Registro 

• Plazos: 

o El registro y el envío y/o entrega de las obras deben completarse antes del 30 de 
septiembre de 2025. 

• Procedimiento: 



1. Complete el formulario de registro digital, que estará disponible en múltiples idiomas en el 
sitio web oficial: www.acquiprint.it. 

2. Imprima el formulario de registro y adjúntelo a la obra enviada. 

3. Incluya una fotografía de la obra en formato TIFF, PDF o JPG (18x24 cm, resolución 
mínima 150 dpi). 

4. Copie el código de registro del formulario en la parte trasera del grabado. 

5. Envíe la obra original, sin marco ni passe-partout, junto con el formulario de registro 
impreso, a: 

Associazione Biennale Internazionale per l’Incisione 
Piazza Italia 9 – 15011 Acqui Terme (AL) – ITALIA 
Indique: “STAMPE SENZA VALORE COMMERCIALE” (IMPRESIONES SIN VALOR 
COMERCIAL). 

• Cualquier error en el registro o en el proceso de envío podrá resultar en la descalificación a 
criterio exclusivo de la organización. 

• Costos de Envío: 

o Los participantes son responsables de los costos de envío y cualquier despachos 
aduaneros. 

o La Asociación no se responsabiliza por problemas de envío o aduanas. 

 

Selección y Adjudicación 

• Jurado Técnico: 

o Una comisión internacional de expertos seleccionará hasta 25 obras finalistas. 

• Jurado Popular: 

o Entre las finalistas, un jurado popular elegirá la obra ganadora. 

• Anuncio de Resultados: 

o Los resultados se publicarán en el sitio web oficial y en las redes sociales de la 
Asociación (Facebook, Instagram). 

• Premios Adicionales: 

o Dependiendo de los recursos disponibles, la Asociación podrá otorgar premios 
adicionales o reconocimientos especiales por categorías. 

 

Publicación y Catálogo 

• Catálogo Impreso: 

o Además de las obras finalistas, el catálogo podrá incluir otras obras seleccionadas 
que se consideren dignas de publicación. Se entregará gratuitamente a los artistas 
presentes en la inauguración y se enviará a los autores de las obras finalistas. 



• Catálogo Digital: 

o Estará disponible para descarga gratuita en el sitio web oficial. 

• Todos los artistas participantes podrán solicitar copias del catálogo impreso, sujeto a reserva 
y pago de una tarifa que será comunicada al momento de la reserva. 

 

Aceptación del Reglamento 

La participación en el Premio implica la aceptación total de este reglamento. Cada participante da 
su consentimiento para el uso de sus datos personales (de acuerdo con el Reglamento de la UE n. 
679/2016 GDPR y el Decreto Legislativo 196/2003 y sus modificaciones), que serán almacenados y 
tratados de acuerdo con la ley en la sede de la Asociación Bienal Internacional de Grabado. 

 

Para Información y Contactos: 

Sitio web oficial: www.acquiprint.it 
Email: info@acquiprint.it 

 


